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COMERCIO DE ESTADO

Notificaciones de actualización conforme al párrafo 4 a) del artículo XVII
del GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento relativo a la

interpretación del artículo XVII

SUDÁFRICA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Sudáfrica la siguiente comunicación, de fecha
10 de septiembre de 1996.

_____________

En su notificación completa (documento G/STR/N/1/ZAF de 22 de agosto de 1995) Sudáfrica
informó de que se estaba examinando una nueva legislación sobre comercialización de productos
agropecuarios, que podría tener consecuencias para la existencia y las funciones de sus empresas
comerciales del Estado. En sus respuestas a las preguntas de los Estados Unidos (documento
G/STR/Q1/ZAF/3) y del Canadá (documento G/STR/Q1/ZAF/1) Sudáfrica indicó que el proceso de
liberalización del sistema de comercialización de productos agropecuarios había sido amplio en los
dos últimos años y continuaba.

La legislación propuesta sigue el proceso legislativo parlamentario pero aún no se ha completado.
En caso de que se apruebe la legislación Sudáfrica proporcionará información detallada de la misma
en una notificación actualizada.




